
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/003234 
Fecha: 18 de mayo de 2023. 
Número de bitácora: 09/IG-0144/04/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico, domicilio 
encierro, número de tarjeta de circulación, número de serie y placas.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1,  2  y 15. 
Número total de páginas de la autorización: 15 
Número consecutivo en páginas: 0119104-0119118 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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NUMERO DE REGSTRO AuToR|zAc|óN PARA LA REcoLEcc|óN Y AuToR|zAc|óN No.AMBIENTAL
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSAoS9o13oo27o  09-I-05-23

EMPRESA AuToR|zAoA g g
 I O|=|c|o No.
Razón social: /I I, SRA-DGGIMAR.618/
AIRE QUÍMICA Y SOLUCIONES AMBIENTALES, S.A. DE C.V. ,

010 3.234
ROBERTO GUERRERO RAMOS . y, _  
REPRESENTANTE LEGAL C'“dad de Memo' a S
Av. Prolongación División del Norte No. 5116 S ..« . ¿

y Col. La Cebada o Barrio Dieciocho 1 ii ¿UM
C.P. 16034 Xochimilco Ciudad de México! J

Tel' 5675 8235 “2023, Año de Francisco Villa, elE-mail: rguerreroramos@yahoO.com.mx I Re,.0;,.c¡°,,a,¡o d.,| p,,eb|0=± _
' AuToR|zAc|óN g g
En atención a la Solicitud de la empresa AIRE QUÍMICA Y SOLUCIONES AMBIENTALES, S.A. DE C.V.
presentada ante esta Dirección General para obtener la Autorización para realizar la Recolección y Transporte
de Residuos Peligrosos, y

R ES U LTAN DC)
1. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el

19 de abril de 2023, registrado con número de bitácora 09/IG-0144/04/23, la empresa AIRE QUIMICA Y
SOLUCIONES AMBIENTALES, S.A. DE C.V. solicita autorización para realizar la prestación de servicios
de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, para 1 (una) unidad, con una capacidad de carga total
de 9 (nueve) toneladas por viaje.

I f
I'

A (2C)I\ISIII)EF{l\I'\III)C)

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de la

¿I Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50 fracción VI, 80 y 81 de la Leys” General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 18, 14, 16, 35, 44, 57 fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 48, fracciones I y ll, 49, fracción IX, 50 fracciones I y ll, 55 fracción ll, 56, 58
tracción ll, 60, 61, 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión

I Integral de los Residuos; 1, 3, fracción Il, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto Segundo párrafo y Séptimo
I Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.
2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la

documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que
RESUELVE

P FIIIVI E RO.- Se expide la siguiente AUTORIZAQIÓN únicamente para la
Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetona; Acido acético en solución; Acido
clorhídrico; Acido clórico en solución acuosa; Acido fórmico; Acido fosfórico líquido; Acido nítrico excepto
ácido nítrico fumante rojo; Acido sulfúrico agotado; ¿Acido sulfúrico o electrolito ácido para baterías; Acido
ulfúrico,Acu ulador de potencia paraivehículos O acumulador de potençiampagra _equipo (acumulador
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE REGISTRO , , j ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y * AUTORIZACION No.

AQS971223JFA TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_¡_05_23

' OI=IcIo No.
AIRE ouíMIcA Y SoLucIoNEs AMBIENTALES, S.A. DE c.v. SR^'DGG'M^R-GW ,ooseat
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húmedo); Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido; Acumuladores eléctricos de electrolito
líquido alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de electrólito líquido; Amoniaco en
solución; Azufrejf; Bebidas alcohólicas contaminadas; Virutas torneaduras O raspaduras de metales ferrosos
en una forma susceptible de calentamiento espontaneo; Carbón activado; Carbono animal O vegetal;
Cloroformog Cloruro de zinc anhidro; Combustible para motores o gasolina contaminada; Desechos textiles
húmedos; Electrolito alcalino para acumuladores; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol
etílico en soIución); Eter monoetílico del etilenglicol; Fibras O tejidos de origen animal o vegetal O sintéticos

I (impregnados de aceite (pieles y forroS); Gasóleo o combustible para motores diésel O aceite mineral para
caldeo ligero; Hidróxido potásico en solución; Hidróxido sódico en solución; Hipoclorito en solución;
Líquido inflamable (combustible alterno, biodiésel, combustibles fuera de especificaciones técnicas); Lodos

I ácidos; Medicamento Tóxico sólido (fármacos caducoS); Metanol; Nitrato amónico; Nitrato de aluminio;
Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Pintura
(incluye pintura laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún en cáustico, apresto líquido y base líquida
para laca) O productos para pintura (incluye compuestos disolventes O reductores de pintura); Pintura o

j productos para pintura; Piridina; Productos de perfumería que contengan disolventes inflamables; Resina I
soluciones inflamables; Sólido que contiene líquido inflamable (maderas que contienen aceite usado, filtros
de gasolina, filtros de aire impregnados con aceite O gasolina, trapo, cartón. plástico, vidrio impregnados
con aceite, aIcohoIes); Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente, (tintas, agua con

* hidrocarburos, anticongelante, espumas, agua contaminada de casetas de pintura, yodo desinfectante para ,
vegetalesl, gel desinfectante); Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (materiales
impregnados de grasa, lodos de tratamiento de aguas residuales, balatas, filtros de aire, de aceite y gasolina
usados, fibras de vidrio, material con fibra de asbesto, envases metálicos y de plástico' que contuvieron

I residuos peligrosos, lámparas fluorescentes usadas y de la rebaba metálica, residuos de soldadura, natas I
A de pIntura, ImpermeabIIIzanteS caducos, sIlIcones caducos, lodos aceItosos, escorIas de desecho); TInta de I

im renta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente de tinta de
imgrenta o producto reductor) inflamable; Tinturas medicinales y Trapos grasientos.

la tarjeta de cIrcuIacIon Ilstada en la uItIma tabla, aSI como la poIIza de seguro 728 969 1 de HDI Seguros, I
S A de C V que ampara las responsabIIIdades cIvIl y ecoIogIca, con domIcIIIo de enclerro en Av
Prolongacion DIvIsIon del Norte No 5116 Col La Cebada O Barrlo DIecIocho, XochImIlco, Cludad de MexIcO
SEGUNDO La presente AutorIzacIon ampara el transporte de residuos peIIgrosoS lIStados en el

I parrafo anterior, con excepcion de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
I definen en el articulo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al

I Lo anterior para 1 (una) unidad, con una capacidad de carga de 9 (nueve) toneladas por viaje, de acuerdo a

Medio Ambiente del Sector,Hidro_c_arburos. U _ _, H g g l
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I ácidos; Medicamento Tóxico sólido (fármacos caducoS); Metanol; Nitrato amónico; Nitrato de aluminio;
Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Pintura
(incluye pintura laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún en cáustico, apresto líquido y base líquida
para laca) O productos para pintura (incluye compuestos disolventes O reductores de pintura); Pintura o

j productos para pintura; Piridina; Productos de perfumería que contengan disolventes inflamables; Resina I
soluciones inflamables; Sólido que contiene líquido inflamable (maderas que contienen aceite usado, filtros
de gasolina, filtros de aire impregnados con aceite O gasolina, trapo, cartón. plástico, vidrio impregnados
con aceite, aIcohoIes); Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente, (tintas, agua con

* hidrocarburos, anticongelante, espumas, agua contaminada de casetas de pintura, yodo desinfectante para ,
vegetalesl, gel desinfectante); Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (materiales
impregnados de grasa, lodos de tratamiento de aguas residuales, balatas, filtros de aire, de aceite y gasolina
usados, fibras de vidrio, material con fibra de asbesto, envases metálicos y de plástico' que contuvieron

I residuos peligrosos, lámparas fluorescentes usadas y de la rebaba metálica, residuos de soldadura, natas I
A de pIntura, ImpermeabIIIzanteS caducos, sIlIcones caducos, lodos aceItosos, escorIas de desecho); TInta de I

im renta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente de tinta de
imgrenta o producto reductor) inflamable; Tinturas medicinales y Trapos grasientos.

la tarjeta de cIrcuIacIon Ilstada en la uItIma tabla, aSI como la poIIza de seguro 728 969 1 de HDI Seguros, I
S A de C V que ampara las responsabIIIdades cIvIl y ecoIogIca, con domIcIIIo de enclerro en Av
Prolongacion DIvIsIon del Norte No 5116 Col La Cebada O Barrlo DIecIocho, XochImIlco, Cludad de MexIcO
SEGUNDO La presente AutorIzacIon ampara el transporte de residuos peIIgrosoS lIStados en el

I parrafo anterior, con excepcion de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
I definen en el articulo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al

I Lo anterior para 1 (una) unidad, con una capacidad de carga de 9 (nueve) toneladas por viaje, de acuerdo a

Medio Ambiente del Sector,Hidro_c_arburos. U _ _, H g g l
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE REGISTRO , , , ,
A|V|B|ENTA|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y I AUTORIZACION No.

AQS971 223JFA I TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_,_05_23
'II

AIRE QUIMICA Y SOLUCIONES AMBIENTAILES, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

SRA-DGGIMAR.618/

I 0032-34

1.

2.

3.

4.

5.

La presente Autorización se regirá por los siguientes:

ÍI TER|v||Nos
Esta Autorización se Otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las Operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas, Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. I `
En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan
,de las actividades delisector hidrocarburos señaladas en el articulo 3°, fracción XI de la Ley de la Agencia,
la empresa AIRE QUIMICA Y SOLUCIONES AMBIENTALES, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seótor Hidrocarburos y realizar las
medidas señaladas en los articulos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de
otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente (PROFEPA).
Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo
anterior, sin perjuicio de las Sanciones penales, civiles O administrativas establecidas enlotras disposiciones
aplicables. A
Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones* contenidas en “(›
la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. A -
Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. A A,
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